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2.14 Normas constitucionales,
administrativas y civiles de

implicación en la ética profesional
de enfermería 
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2.12 Características de
una profesión aplicada

a la enfermería 

2.3.2 Investigación en
enfermería

 La enfermería como
profesión  

2.13 Los campos de actuación y
desarrollo profesional en el momento

actual 

La profesionalización
debe entenderse desde
dos vertientes: El
esfuerzo organizado y
sistemático de los
miembros de la
profesión (Colegios,
Asociaciones,
Enfermeras, Instituciones
Educativas e
Instituciones de Salud) .

 La investigación en una función
ineludible e inseparable del profesional
de enfermería. Está en los deberes del
código deontológico de enfermería y
debiera estar en el consciente de cada
enfermera y enfermero. La investigación
en enfermería es aquella realizada por
enfermeras(os), cuyos resultados deben
aportar mejoras en la práctica de
enfermería. 

La Enfermería es una profesión que
consiste en el cuidado de los
enfermos de gravedad y pacientes
ambulatorios, con el cometido final
de asistir y complementar la labor
de los médicos. 

2.3.1 ENFERMERÍA ADMINISTRATIVA Si las
organizaciones humanas tienen
necesariamente que aplicar la administración,
se infiere que los campos de acción de la
administración son todos aquellos en donde
funcionen grupos de personas con objetivos
comunes. 

Los profesionales en Enfermería son titulares de derechos
fundamentales o constitucionales en virtud de los cuales
alcanzan esa formación profesional y el ejercicio
posterior de la misma.  

La enfermería como disciplina
y como profesión tiene como
sujeto de atención el hombre,
la familia y la comunidad. Su
rol y las tendencias de
cuidados de salud son y fueron
influenciados por los cambios
políticos, sociales, culturales,
científicos y por las
problemáticas de salud de la
comunidad. 

Es importante también, que en la
profesión se haga investigación
disciplinar y participe en
investigación multi e
interdisciplinaria con transferencia
de conocimiento de Enfermería a
la solución de problemas de salud,
lo que se proyecta en
publicaciones, desarrollo de
tecnología y capacidad de
innovación. 

un perfil de enfermería más acorde con la
tendencia a la calidad en sus instituciones. El
Departamento de Enfermería no ha eliminado del
todo las características de la administración de
corte neoclásico, pero la tendencia a administrar
con base en procesos gerenciales muestra cambios
importantes. 

El ejercicio de ambos derechos fundamentales satisface
otro de igual rango: el derecho al desarrollo de la
personalidad. Ahora bien, el ejercicio de esos derechos
no es ilimitado, encuentran límite en los derechos
fundamentales de los demás, en la moral social y en
normas de orden público. 



2.6 Derechos laborales
para el profesionista

del área de enfermería 

2.8 Contrato individual
de trabajo. 

2.5 Régimen jurídico del
ejercicio profesional 

2.7 Tipos de relaciones de trabajo
(Individual y colectivo) 

El Derecho Laboral o Derecho del Trabajo en
México tiene su origen en acontecimientos
históricos, políticos y económicos. El artículo 123
de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra los derechos y
garantías laborales. 

El artículo 20 segundo
párrafo de la LFT señala que
“contrato individual de
trabajo, cualquiera que sea su
forma o denominación, es
aquél por virtud del cual una
persona se obliga a prestar a
otra un trabajo personal
subordinado, mediante el
pago de un salario”. 

La Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos da al ejercicio
profesional el carácter de garantía de
libertad concreta, dentro de la libertad
genérica de trabajo, así lo confirma el
artículo 5º de nuestra Carta Magna, cuyo
texto determina que: 

Relación individual del trabajo. Conforme al
artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo (LFT),
“se entiende por relación de trabajo,
cualquiera que sea el acto que le dé origen, la
prestación de un trabajo personal subordinado
a una persona, mediante el pago de un
salario”. 

Artículo 25.- El escrito en que consten las
condiciones de trabajo deberá contener: 
I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil,
Clave Única de Registro de Población, Registro
Federal de Contribuyentes y domicilio del
trabajador y del patrón; 
El servicio o servicios que deban prestarse, los
que se determinarán con la mayor precisión
posible; IV. El lugar o los lugares donde deba
prestarse el trabajo; V. La duración de la
jornada; VI. La forma y el monto del salario; VII.
El día y el lugar de pago del salario; 

La legislación laboral en
México se encuentra
federalizada, nuestro
régimen laboral se encuentra
unificado por disposición del
artículo 123 constitucional en
virtud de que es el Congreso
de la Unión, quien tiene la
facultad de expedir Leyes
sobre el Trabajo. 

Se trata de un trabajo personal porque obliga sólo
a las personas en ella involucradas; es decir, el
trabajador que preste el servicio será el único
obligado a cumplir con lo establecido en la propia
relación.  Dicho de otra manera, las actividades a
desarrollar no pueden ser realizadas por un tercero
que el trabajador designe. 

A ninguna persona podrá impedirse que
se dedique a la profesión, industria,
comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad
sólo podrá vedarse por determinación
judicial, cuando se ataquen los derechos
de terceros, o por resolución gubernativa,
dictada en los términos que marque la
ley, cuando se ofendan los derechos de la
sociedad. Nadie puede ser privado del
producto de su trabajo, sino por
resolución judicial. 

La sistematización del primer párrafo del artículo
5º constitucional nos permite distinguir tres clases
de posibles limitaciones a la libertad de ejercicio
profesional: • Limitación establecida en ley
general. • Limitación establecida en determinación
judicial cuando se ataquen los derechos de
terceros. • Limitación fijada por resolución
gubernativa cuando se ofendan los derechos de la
sociedad. 

En el año de 2011 se
llevó a cabo la reforma
Constitucional al
artículo 1 contemplando
y garantizando los
derechos humanos
previstos en los tratados
internacionales de los
que México es parte. 

Esta reforma constitucional se hizo
extensiva a diversos numerales
constitucionales entre ellos los
artículos 5 y 123 y en virtud de ello,
toda persona tiene derecho a un
trabajo digno y socialmente útil o
a la profesión, industria o
comercio que le convenga
siempre que sea lícito.

En cuanto a la forma, el
artículo 24 señala que las
condiciones de trabajo
deberán hacerse constar
por escrito; sin embargo, el
artículo 26 establece que la
falta de escrito que
contenga las condiciones
laborales, no priva al
trabajador de los beneficios
que otorguen las normas
laborales ni al patrón, del
servicio que deba recibir. 



2.10 Relaciones
colectivas de trabajo. 

2.11 Contrato colectivo de
trabajo y contrato ley. 

2.9 Duración de la relación
individual laboral.

 Juan D. Pozzo, <<El Derecho
Colectivo del Trabajo no se
refiere directamente al
trabajador individualmente
considerado, sino que tiene
por finalidad la consideración
de los grupos sociales que se
encuentran vinculados por el
trabajo y su acción>>. 

Antes de comenzar a trabajar en una
nueva empresa, se debe firmar un
contrato laboral en donde se
estipulan los lineamientos a seguir por
parte del trabajador y del patrón.  Sin
embargo, hay casos en los que funge
como intermediario un sindicato de
los trabajadores. Es decir, el contrato
se firma entre sindicato-patrón y el
trabajador es adherido a este
acuerdo. 

El artículo 35 de la LFT señala que “Las
relaciones de trabajo pueden ser para obra o
tiempo determinado, por temporada o por
tiempo indeterminado y en su caso podrá estar
sujeto a prueba o a capacitación inicial. A
falta de estipulaciones expresas, la relación
será por tiempo indeterminado”. 

El artículo 405 de la LFT explica
que los Contratos Ley, pueden
establecerse a nivel nacional; pero
también pueden variar,
dependiendo de las diferentes
entidades federativas o zonas
económicas. 

El CCT, está regulado por la Ley Federal del
Trabajo (LFT), dentro del Capítulo III.  La LFT
lo define en el artículo 386 como: “el
convenio celebrado entre uno o varios
sindicatos de trabajadores y uno o varios
patrones, o uno o varios sindicatos de
patrones, con objeto de establecer las
condiciones según las cuales debe prestarse
el trabajo en una o más empresas o
establecimientos.”  

La duración en el empleo lo determina
invariablemente el contrato de trabajo y
el artículo 35 de la legislación laboral,
misma que establece la existencia de los
tipos de contratos, que para su análisis los
dividiremos en: • Contrato por tiempo
determinado • Contrato por tiempo
indeterminado • Contrato por obra •
Capacitación inicial o a prueba -
Contrato por tiempo determinado  

<<Coalición es el acuerdo
temporal de un grupo de
trabajadores o de patrones para
la defensa de sus intereses
comunes>>. 

<Sindicato es la asociación de
trabajadores o patrones,
constituida para el estudio,
mejoramiento y defensa de sus
respectivos intereses>>.  

Por otro lado, el Contrato Ley puede ser
solicitado y demandado únicamente por los
sindicatos de trabajadores, siempre y
cuando cumplan con los requisitos
siguientes (artículo 406 de la Ley Federal
del Trabajo): 

Contrato ley  Según lo establecido por el
artículo 404 de la Ley Federal del Trabajo
(LFT), el Contrato Ley se define como un
convenio acordado entre varias entidades,
trabajadores, sindicatos y patrones,
pertenecientes a una misma industria. 

Estos sindicatos deben representar, mínimo,
a las dos terceras partes de los
trabajadores que se encuentren sumados a
un sindicato. 
Deben pertenecer a una rama de la
industria que se disponga en una o varias
zonas económicas o entidades federativas.
Deben estar ubicadas en una o varias
entidades, o en todo el territorio nacional.
Los sindicatos que soliciten la celebración
de un contrato Ley al momento de enviar la
solicitud, deben dar fe que cumplen con las
normas establecidas anteriormente, según
lo expuesto en el artículo 408 de la Ley
Federal del Trabajo. 
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